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: Guayaquil, 8 de enero del 2019 

Señorita: 

GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES 

PRESENTE. 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA., celebrada 

el día de hoy, resolvió elegirla a usted GERENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO ANOS, confiriéndole la representante legal, Judicial y 

Extrajudicial de manera individual y las demás atribuciones conferidas en el 

Articulo Vigésimo Segundo de los Estatutos y las atribuciones que le señala 

la Ley de Compañías. 

La COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Suplente Encargado 

de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado RENATO 

ESTEVES SANUDO, el día 30 de Abril del 2.010 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de Junio del 2010 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

MARIA JULIETA HARO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la COMPANIA DE TRANSPORTE 

TRANSKEDUSHA CIA LTDA., extendido a mi favor.-Guayaquil 8 de enero del 
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   NUMERO DE REFERTORIO:A. 146 
FECHA DE REPERTORIO:25/cne/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:39 : 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

4 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente! * 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito pl 
presente Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA. LTDA,, a favor de GENESIS 

JESSENIA LUQUE PAREDES, de fojas 9,409 a 9.412, Registro de 

Nombramientos número 2.700. 

ORDEN: 4146 
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IIA ADELA DEL CANTON GUAYAQUIL 
as DELEGADO 

Guayaquil, 28 de febrero de 2019 / 
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REVISADO POR. L SÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la p el 

declaránte cuando esta o este:provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistbma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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